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1 N T R O D U e e ION

El presente t~abajo, tis~e como finalidad culminar uno de

anhelo~ acai'mico~, realiz~~do para ello un breve bo~quejo

Como e~ ds todo~ conocido, el ho~or que e~ el bie~ juríd!

00 protegido en e~te delito, para los tratadieta8 del Derecho

y como hombros al fin, no le3 interesa en la mismB. intensidad¡

p~o o_abe señalar que en la antigdedad, se consideraba el ho-

~or oomo el bien de mayor valor, llegando al grado de preferir

la muerte s.ntes que perder1.o; ~m la actualidad 136lame¡"te es 0<>'.

apreoiado dentro de la!) noraas mora1es que rig<'n1. la om'lduc·ta -~

de los pueblos civiliza~os.

El móvil que me lleva a realizar el!lta pequeña i~vestiga-··~

aión, se basa principalmerrl;e, e~ que como el honor no °t:i.ene _..

existencia material, pues es ~ atributo ver~?~er?~ente abB~-~

tracto y por ende un concepto mum~~snte difícil de precisar; 

más sin embargo, es causa de enormes daños a la vida de lo~ ~~

pueblos por 10 que tomando en consideración éstos; pongo a di~

posición del Honorable Jurado este tl~~bajo de breva investiga··

ción y de opinión personal, esperando que comprendan mí inexp~

riencia profesional, pues estoy 8a~'a que adolece de onormes

faltas; sin embargo, con el apoyo y orientación do ustedes y _.

,le mi asesor de tosiB, culminaré mis et!ltv.dios en forma satis···

:f~,ctoria.
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A) u'''''' SURGIMli~N'J\) JJEJ~ DEIIITOo

La aparici6n del delito de injurias es difícil de preci-

sarIa; toda vez que, los pueblos de la antigüedad tales como 

los Celtas, Fenicios, Griegos, Iberos y Cartagineses, entre -

otros, tenían como base jurídica la costumbre; y es más, con =

e:l.. devenir del tiempo, encontrarnos :pocos vestigios comproba~tc

ríos que hagall constar 1)01" escrito las 'flEmas que sanci.onaban .~

el delito de injurias; y as! tenemos que dentro de los pueblos

más civilizwlos, tal es el caso de Roma, el Derecho era Consu~

tudinario, y fue hasta con la Ley de las Doce Tablas, cU~ldo ~

Ir,parece por primer13. vez por escrito~ el significado del deli·to

ere· inJurias, que ·tenía un sig;."i-:ficado sumamenteemplio ~ y se 

defi.l1ía como t

"Toda conduota realizada fuera del Derecho"

Continuando con el prececlente del cO!lCep'l;o que señalaba ~

la Ley de las Doce Tablas, encontramos que se tomaba como injE

ria, los hechos :l.njustos que degradaban al ind:l.....:!.duo. est:l.man

do como tales, las lesiones muy leves e inclusive golpes; sie~

do primeramente la solución de aste delito, U~ proceso conci~

liatorio y cuando las partes no llegaban a ningún acuerdo, era

de a.plicax'se la Ley del Tali6n~ definida como;

"Ojo por Ojo y Diente por Diente"

Al transcurrir el tiempo, se permiti6 sustituir una pena
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la relaci6n de la gravedad del injuriado.

Como se ha citado, el delito de injurias, se puede decir

que a~arece desd~ que el hombre habita la tierra; pues como s~

bemos, el hombre por naturaleza es un ente en ~otencia de com!,

ter cualquier delito; y ha correspondido al mismo hombre,defi~

nir dentro del ámbito jt¡rídico el conce~to de injurias; yade

más, ha determinado las ~enas a que se hace acreedor quien co

mete un delito de injur~as.

Después de este breve parén:tesis en la secuela his'tór:tca

cle-l -d-elj;<to -deinju.-rias ji encont~rBmos qu.e __ ls.. _Le~r COI~elia., que .

regía en la época de la dictadura de 8i1a, pennitía a la vícti

cuando existían golpea o violaci6n de domici

lio, de q1.le el injuriado aplics.ra la acción injur'iarum o lJ..'1a =

persecución criminal; la acci6n injur~arum es dada a la perso~

na injuriada, pero la acción hecha a unlil. persona Alieni Juris

recae sobre el jefe de la familia, que puede entonces ejercer

una noola acción, una a su nombre y otra en nombre de la pers2

na que fl1e víctima de la injuria; asimismo, se condena al mar!

do por al insulto hecho a su ; se daba el caso de que la

acción se ejercía contra el culpable y si, había cómplices, ~

también seguían la suerte del actor, cabe señalar que la ac--

ción se erGingu!a de dos maneras:

Por la muerte del ofensor o del ofendido; y

Por el <'l.el ixljuris.do.

En esta época, el clelj.to de injurias, ora cons:!.derado 00-
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wo delito

nar qlH3 cn:t esta época9 la vida 110 -Genía v,:n. valor hUJ1i.a.ü:t tario ,~""

pu.es se daba el caso de que CU811do nacía Vili. I>lamano 9 los saca.t'....,

dotes expresaban la siguiente frase:

"Joven romano, acabas de nacer; lavad.o era colocado

n.o "te abandoL\ará- a la 111u.erte exponié.n.dote fuera de

casa~ serás fel.iz, tu padre te reconoce como 11..i jo H ( 1

Como se observa de lo anteriormente descrito, la vida de

un niño en condiciones normales se le respeta,ca; sin embargo.~

si tenía defecto, era privadMo de la vida sin manifestar

algún resentimiento, sin importar la opini6n del padre o la m~

drc. originando que en muchas ooasiones. hubiera dist0xlciamie~

to entre los propios padres, llegando e~ gratlo de injuriarse -

mutuamente y dependiendo del grado do esa

llegar a aplicar alguna venalidad a los

se podía ....,..=

del. ·tiempo, cuando ese niño contraía ma,triraonio, el marido de

bía tomar la mano de1'~cha de su mujer y ~mbos intercambiaban -

su consentimiento, y si no era hecho de esta mFmera, tal aoti

tud oontraria, era tomada COmo una injuria.

Cabe señalar que la injuria podía ser verbal o 6sc1'ita;--

por eso el. Derecho Romano, distinguía injurias verbales y es-~

oritas o reales.

( 1 ) .- GUILLES, F~~EL. El Tiempo de los Romanos. Editorial,
Everest, S.A. Madrid, 1975. pág. 10
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En las inj~rias verbales, eran por medio de gritos o pa--

labras de Contumelia, es decir afrentar a una persona en su c~

re; y se a6 ravaba la responsabilidad en al Convicium.

Por lo que se refiere a las injurias reales, podían ser a

través de sátiras escritas, frases, cartas, etc. llegando in-

elusivo a existir libelos importantes de injurias realizadas -

Con el surgimiento del Cristianismo, se pretendi6 dismi~-

n:¡Jd.r la severidad. de las I-tsyas Romanas • sin embargo, etl 10 reo=>

ferente al delito ele injuri8..s, no dlsnrLnuyó realmente gran 00-

S8 porque el honor nunca perdió valor alguno, pero a cm~bio

aunque pobremente fue abólida Ia esalavitudy dis~nuyólae

muertes violentas, las pena9 infamantes y otras prácticas hár-

baras de las cuales eran objeto las personas.

En lo que respecta a nuestros entepasa~os; ~oncretamente,

\!los Aztecas de la gran TenochtU;l.{m. encontreJnos que en S"ll8

primeras raiees. su Derecho era Consuetudinario. y eran m"l~

respetuosos del honor y da la dignidad, considerados valores 

morales inquebrantables por persona alguna, y a mayor abunda--

miento basta mencionar que las palabras altisonantes ante los

sacerdotes o príncipes. er.L~ severamente castigados los acto-

res» siendo el s,melonadar el gran Tla.toani en el gran Teoca~~

1.1i de todos:! (2)

(2).- SUAREZ. LUISa De Tenochtitlán a México. Fondo de Cultu
ra Económica. México, 1974, n~Fc pág. 25.
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Con el devenir del tiempo, rWB enoontrSJllOS con la Santa

Inquisición; Insti'tución (1!).>il Cf~U3Ó mll.cno daría en rmlet3tro

pues a través (le ella, se podían cometer laB

ces basados ell e1. fuero juzgo 9 J.a eual u:t18. clist1nc:t6:rl

pa'cticmlar sobre los pobros autóctonos, quümes 61."6m los que

h~\sta la pr:tvaci6n (le la v:tda. fJill qu..e hub:LerB~ en nluchas

Después de conswaada la Independencia, Be tienen pocos a~

dio.
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13) 13 U(iJJIGO DE 1.871

conoci.

i -,: \
\ ,,) ¡

fin ser ejemplar y correctiva~

10B más importantes los que a continuación se trmlscriben~

Cabe aclarar que se eficontrab~~l ubicados dentro del Libro

Tercero, Titulo Tercero y qU.€l era conocí.o.O como. DEI.ITOS CON---

TRALA REPUTACI mI •

"ARTICUIJO 641.- Injuria es: toda expraa:i.ón proferida y to

MEXICO LEYES Y DECRETOS. Código Penal de 1871. México.



(la . ,
aCC:tOll para lIlSXl.ifestarle él ()

g;r8lbaél.0 tv 1.a, litografía, lt:cl.

la escultura, las representacio~~

1 o·~ Con 50].0 multa ele primere. ola.se f con arresto de ocho

días a seis meses, o con éste y multa de veinte a doscientos 

pesos, según su. gravedad. a jutoio elel juez, exceptuando el ca~·

so de la :fracej. óJ;). '3' r¡;uient e:
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fr:l6rl ~t lrn.ll t;a de d.oBcientos pesos a ¡nil lJCBOS J cnlartclo la inju.=oc.,,·,

r'i-a sea. de lélS qu.€ eall~~en (tfrf~)J:'l;a HXlte I.Ll op:Lniórt };ití~blica9 o "s

cürH3i~3t(;? en 1Xtli5t Citla pu.ed.n.. l)er considerabls"-"u'Z""

la

Ol'). el 644 da este O:rcle~:laln:te];lto Jtlrídico f se tomaXA en,

ciertos adelentos t6cnicos, tales eomo la fotografiafla

litografía;; en.tre O·tl~oSr que qlle e]. delillCu'iellte f30 "'~ra<='

o

a que. la Ley mexice.,.tle.. ,se enriquecie:ca con eleru€n'1t;o~:¡ d~'S proban~w

za con lo que se facilita aún más poder degcu~r~r la verdad de

los llechos o



C) .... GODIGO DE 1929.

Este Ol~enamiento Juridico al igual que el anterior, lle

va el nombre de su autor, "Código de Almaraz" y se compone de

tres libros. (t)

Encontrando en el Tercer Libro, los tipos penales; así

como, los delitos de honor en el Título XVIII y en el Capítulo

11 los de:

Injurias

Di-:famaci-ón-

Calumnia Extrajudicial

Los principales preceptos jurídicos, que se refieren al

delito de injurias, 106 encontramos en 106 siguientes, que a

la letra cUcen:

"ARTICULO 1032.- Injuria es toda expresión proferida o to

da acción ojecutada para manifestar desprecio a otro o con el

fin de hacerle una ofensa".

t'ARTICULO 1036.- El delito de injurias se castigará:

(4).- MEXICO LEYES y DECRETOS. C6digo Penal de 1929. México.
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I~= Con multa de

11.- Con arresto de seis meses en adelante y multa de ~~-

a treinta días de utilidad, cuando la injuria sea de -

lae que causen afrenta ~~te la opini6n pública, o consistente

en UXla imputación que pueda perjudicar considerablemente la -

honra, la fama, el crédito o el interés del injuriado, o expo

nerlo al desprecio público~.

nARTICULO 1039.- No se aplicará s~~ción alguna como reo 

de difa~aci6n ni de injuria:

-lo - A1 que man:i.fiesta técnicamente su parecer sobre algu

na producción literaria, artística, científica o industrial.

11.- Al que manifieste su jtricio sobre la capacidad, ins

trucción, aptitud o conduota de otro, si probare que obr6 en

cu~plimiento de un deber o por interés público, o que con la

debida reserva lo hizo por humanidad, por prestar un servicio

a persona con quien tenga parentesco o amistad, o dando infor

mes que se hubieran pedido, si no lo hiciere a sabiendas ca==-

1umniosamente; y

111.- Al autor de un escrito presentado o de un disourso

pronunciado en los tribunales, pues si se hiciere uso de algu

na expresión difamatoria o injuriosa, los jueces, según la gr~

vedad de1 caso, le aplicarán alguna de las correcciones disci-
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plinarias de las que perroita la Ley".

"ARTICULO 1042.- El injuriado o difamado a quien se impu

te un delito determinado que no se pueda perseguir de oficio 

podrá quejarse de injuria, de difamación o de calumnia; se~

gún le conviniere.

Cuando el delito sea de los que se persiguen de oficio. 

s610 podrá acusarse de calumnia".

"ARTICULO 1047.- La publicidad es circunstancia. agravante

de cuarta clase de la injuria. de la difamación y de la calum-

nía".

"ARTICULO 1048.- Se tendrá como públicas las injurias. la

difamación y de la calumnia extrajudicial:

1.- Cuando consisten en palabras profel~das ante dos o -

más personas en lugar público o ante seis o más personas simul

táneamente o sucesivamente;

11.- Cuando consistan en señas ejecutadas en público ó an

te seis o más personas;

111.- Cuando se haga en una representaci6n teatral;

1V.- Cuando se hagan por medio de escrito, imagen, figu-

ras o emblemas que afl vendan. distribuyan o expongan al públi

co, o se muestren a seis personas o más simultáneamente o suc~
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V.- Cuando se haga por medio de la radiotelegrafía o tel~

fonía o por medio del fonógrafo o del cinemat6grafo, siempre 

que éstos fun.cionen en pú.blico".

HARTICULO 1049.- No se podr~ proceder contra el autor de

una irljuria, difamación y calumnia, sino por queja del ofendi

do"&

"ARTICULO 1050.- La injuria, dif~aci6n y la calumnia co~

tra el Congreso. contra un Tribunal o contra cualquier otro

cuerpoco1egiado se sa:.fJ.cionará con sujeción a las reglas de e~

~lARTICULO 1053.- Cuando dos o más personas se hagan inju

rl~lS recíprocamente en un mismo acto, ninguna de éllas podrá 

exigir se aplique sanción a las otras. pero todas estarán ob1i

gadas a otorgar la caución de no ofender. Al que no lo haga,

se 1a impondrá lrtla mu.1ta hasta de diez días de utilidad".

~ARTICULO 1054.- L~s injurias notoriamente leves se san-

cionarán administrativamente como faltas".

~ARTICt~O 1055.- Las sanciones por los delitos de que tr~

ta este capitulap se aumentará en un medio; ouando los cometan

los hijos contra los padres o uno da los cénj'Uges contra otro'~

A contrario sanau, del Código de 1871, este Código de Al-
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maraz adoptó el sistema de la Escuela Positivista9 basado en 

el principio de la responsabilidad; pero a decir verdad, se ~~

tralimitaba, si lo vieramos desde el punto de vista de la org~

nizaci6n actual de nuestra sociedad, toda vez que se sujetaba

a las costumbres, cultura, educación, etc. de esa época afort~

nadamente, que en sus lineamientos eran muy severos para prev!

nir daños mayores, tomando en cuenta que este delito ha sido 

el móvil de delitos incalificables y creo que por eso se apli

caba aquella frase de que la "Pena Educan, y realmente consid!,

ro que de una u otra manera si aminora el índice delictivo, -~

principalmente cuando se sabe de la existencia de una pena --

aplicativa para un hecho delictuoso.

Además, este C6digo marca la pauta de la instancia de pa~

te 9 porque este delito se perseguía por queja del ofendido.
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El Código que actualmente nos rige la conducta a observar

dentro de nuestra sociedad mexicana, lamentablemente ha sufri

do una serie de cambios que inexplicablemente uno no entiende

del porque, habiendo en el país tan eminentes penalistas se -

parche nuestro Código con ideas que no responden ni reúnen las

necesidades de nuestra idiosincrasia; pues a decir verdad, con

los cambios habidos ha afectado enormemente la cultura y la -

buena moral de las personas.

En fecha veintitrés de diciembre de mil novecientQs oche~

ta y cinco, el delito de injurias fue despenalizado y derogado

del C6digo Penal que nos regía, encontrándonos ahora que las 

amenazas, ofensas, agravios, etc. han pasado a ser simplemente

faltas administrativas, según el decreto que anteriormente he

mencionado; así pues, los Articulos que regían esta conducta 

objeto del presente estudio, eran:

"ARTIOULO 348a- El delito de injurias se castigará con -

tres días a un afto de prisi6n o multa de dos a doscientos pe-

sos, o ambas sanciones, a juicio del juez" ..

"Inju:ria es: toda expresi6n proferida o

toda acción ejecutada para manifestar de~

precio a otro, o con el fin de hacerle .~

VJla ofensa".
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"ARTICULO 349.- Cuando las injurias fueren recíprocas, el

juez podrá, segÚn las circunstancias, declarar exentas de pe

na a las dos partas o alguna de éllss, o exigirles la cauci6n

de no ofender".

De lo anteriormente descrito, podemos determi-

nar que as precisamente las ofensas, las injurias que más se 

observan en nuestra sooiedad, de ahí la importancia de preve-

nirlas.
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E).- COMEN~ARIOS PERSONALES.

En este primer capítulo, principalmente, he tomado en co~

sidsración lo establecido jurídicamente en los pueblos anti--

guos; y en éllos, me he dado cuenta que al delito de injurias,

se le ha dado un trato especial, toda vez que los Celtas, los

Fenicios, los Griegos, etc. eran pueblos muy re8petuosos del 

honor, que aunque hoy sabemos que es una atribución de tipo i~

materia1, en la liUítig"J.edad era muy respetada al. grado de pref!.

rir la muerte antes que perder el honor.

Contin~do con el desarrollo histórico, del delito de i~

jurias, observamos que el Imperio RQmano, marcó las primeras 

clasificaciones del delito de injurias, siendo de dos clases:

Injurias Verbales y Reales; siendo las primeras, como sunom-

bre lo indica, insultos, ademanes, etc. de carácter verbal, y

las segundas se refiere a los escritos de cualquier naturaleza

que ofendan de alguna forma el honor o dignidarl de un indivi-

duo o ciudadano de esa época.

Gabe señalar, que en la época r-omw"la, las injurias eran

consideradas como delitos graves, pues se llegaba el caso de

que se privaba de la vida a una persona que injuriaba a otra,

tal como lo menciona el precepto de la Ley Injuriarum, ahora 

bien, la injuria como ya lo he mencionado, era definida en esa

época como:

"~odo tipo de insultos, agresiones físicas leves, tales -
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como golpes o violaciones de domicilio o cualquier acto de con

ducta que afectara a alguna persona".

Asimismo, 6S menester mencionar que toda acción se extin

guía de dos formas:

Por la muerte del ofensor o del ofendido, y

Por el perd6n del injuriado.

Además, el deli'i:;o de injurias, siempre fue a ins'tancia de

parte, de ahí la importancia de la aplicaci6n de la pena, por

lo que se podría dar el caso de pedir al ofendido el perdón.

En la época de los Aztecas, aunque su Derecho era Consue

tudinario, eran muy respetuosos del honor y de la dignidad,

pues eran enemigos de las palabras altisonantes, originando

con ello la existencia de un lenguaje agradable y refinado.

También he de señalar, que a través del tiempo, el delito

de injurias, ha sido la causa de la realizaci6n de delitos in

calificables, por lo que ha sido necesaria su r~gulsci6n jurí

dica, y así nos encontramos qua en el Código Penal de 1871, -

nos define por primera vez en forma jurídica dentro de los de

litos contra la reputaci6n de que las injurias son:

tlEs tod('t expresi6n proferida y toda acción

ejecutada para manifestarle a otra despre

cio o con el fin de hacerle una ofensa".
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Esta definición a mi poco entender, considero que adolece

de múltiples fallas; puea a decir verüad, tal parece que una 

simple manifestación de las manos o cualquier expresión corpo

ral o una pa1abra mal dicha, si alguien se siente aludido, pu.!

de dar margen al surgimen"to de1 de1ito de injurie.s, e inclusi

ve en cierto momento puedo ser el móvil de la creación de un 

delito más fuerte.

Con el devenir del tiempo, el delito de injurias perdió 

cierto interés, al grado de que en nuestro Código Penal Vigen

te, este delito se ha derogado; originando con ello que 10s h~

bitentes de nuestra sociedad, "tengan más libertad de insultar

se; pero quiero aclarar que "tambi~n se debe tomar en cuenta la

idiosincras-ia. de nuestra sociedad-, toda vez que principa1mente

en provincia y en las oos"tas, son muy usadas las -pa1abras alti

sonantes, pero ahi se considera en cuenta que es debido a la 

costumbre del lugar, ahora que si esas palabras, se dijeran en

un lugar inapropiado podría provocar grandes problemas, as!mi~

mo el delito de injuri8~ no recae únicament~ en palabras alti

sonan·tes, pues de acuerdo a "la definición qua anterioJi.,'1llente se

menciona en el contexto del. presente trabajo, es de señalarse

también que consiste en golpes leves o ademanes que causen ma

lestar o de que violen la e8~era jurídica de que está investi

do un individuo, por ejemplo, en ouantas ocasiones, no hemos 

visto que por una simp1e palabra o un insulto levísimo, se ha

llegado al caso de la privación de la vida.

Por todo lo anterior, considero desde mi muy particular 

punto de vista de que ha sido un er~or despenalizar el delito
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de injurias, pues bien sabido es, que de acuerdo a nuestra -=
idiosincrasia, somos muy dados a la provocación; además, si a

esto le unimos que generalmente, por nuestro tipo de vida que

llevamos en México, que es engustiada, constantémente nos en-

contramos en Stres, originando que nuestro estado anímico ex-

plote y reaccione ante cualquier agresi6n por muy levísima que

esta sea, además hago hincapié que ha sido un gravísimo error

despenalizar el delito de injurias, toda vez que se deja en 11
bertad la conducta delictuosa, originando con ello el empDbre

cimiento de nuestro régimen jurídioo, pues soy partícipe de -

que la pena educa, claro, oon esto no quiero decir que una le

gislaci6n resuelva una problemática, pero es bien cierto de -

que el conocimiento de una pena a una conducta ~rena e~ acto 

delictuoso.
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A).- TIPO Y EL8MENTOS.

Para efecto de iniciar el desarrollo del presente tema p 

dentro del ámbito legal oorrespondiente; considero de vital i~

portancia p primeramente d~finir jurídicamente el Tipo, as! te

nemos a la letra la siguiente definici6n al respecto:

"El Tipo, es la creaci6n legislativa, la

descripci6n que el Estado hace de una

conducta, en los preceptos penales, o

se~p es la ~escripción legal de un deli

to".

Desde otro punto de Vista, el Tipo es una conducta típica

antijurídica y culpable, descrita en forma &~neval y abstracta

por el legislador y sancionada por el Estado, con el fin de -

dar una garantía de seguridad y justicia a la sociedad.

De lo anteriormente descrito se podrá observar, que es el

tipo, el fundamento y soporte de todo derecho penal, ya que si

no hubiera tipos ~egales, no habría delitos; tal y como lo es

tablece el apotegma jurídico:

"NULLIDIl calMEN SINE TIPO".
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En nU.es-tro derecho mexicano. 110S encontramos con una. fi~

ra jurídica. esencial para la aplicación de la justicia, cont~

nida en la Jurisprudencia; al respecto del Tipo nos maIlífiesta

lo siguien:tm:

La H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. ha manifes

tado qué:

"El Tipo delicti.....o. de acuerd.o con la doctr!.

na, puede definirse como el oonjunto de to-

dos los presupuestos a cuya existencia se li

ga una conaecul!lncia jurídica que es la pena".

Desde otro punto de vista. y en el ámbito de otra ejecut2

ria se establece qué:

"Bien sabido es que el Tipo en el propio

sentido jurídico penal, significa más bien

el injuato descrito concretamente por la --

Ley en sus diversos artículos y a cuya rea-

lizaci6n va ligada la saIlción penal, de do~

de se sigue que una acci6n por el solo he-

cho de ser típica no ea necesariamente anti

jurídica, pues cUaIldo hay ausencia de algu

no de sus presupuestos, es de considerarse

que el tipo p@nal no llega a configurarse".
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Cabe señalar t~~bié~ que la H. Suprema Corte de Justicia

de la Nación, ha aceptado de buen agrado el criterio del juris

ta M. Ernesto Mayer, al sostener que:

"El Tipo delictivo as indicio de antijuri

cidad, más no fW!damento de la culpabili-

dad". (5)

En nuestro país, la Constituoión Política de 108 Estados

Unidos Mexicanos, establece en su precepto nÚIDero catorce, pá

rrafo tercero, lo siguiente:

••••• "Proh:i.Jbe imponer por simple analogía

a aun por mayoría de razón, pena alguna 

que no esté decretada por una Ley exacta

mente aplicable al delito de que se trate".

De'lo anteriormente descrito, podemos detel~inar que está

estrictamente prohibido que el juez resuelva W! caso, en forma

distinta con la tipificación penal; es decir, el C. Juez, en 

ningún momento tiene facultad de crear delitos, o en su defec

to resolver sobre un caso que no esté acorde con ningún tipo.

(5).- PORTE PETIT, CELESTINO. !Euntamiento de la Parte General
de Derecho Penal, Capitulo XIII, Editorial Porrúa, S.A. Terce
ra Edici6n, México, 1977. págs. 424 y 427.
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En nuestro Código Penal Vigente, lamentablemente ha sido

derogado el delito objeto de nuestro estudio, motivo por el _.-

cual es lamentable que no podemos ampliar má.s sobre este punto
,

sin embargo, ello no impide que podamos describir lo que -lilas

algunos autores opinan sobre el Tipo:

"El Jurista Luis Jiménez de Azúa, lo defill!e como la abs-

tracoión concreta que ha trazado el legislador, descartando -

los detalles innecesarios para la definioión del hecho que se

cataloga en la Ley .como delito". (6)

"Francisoo Pavón Vasconcelo8, define el Tipo, diciendo -

que es la descripción completa hecha por la Ley de una conduc

ta en_los PAegeptos penales". (7)

Por lo que respecta a los elementos del Tipo, la doctrina

mexicana sobre esta materia ha agrupado los elementos del Tipo

en tres categorías:

1.- Elementos Objetivos

2.- Elementos Subjetivos

3.- Elementos Normativos

(6).- JlMENEZ DE AZUA, LUIS. Tratado de Derecho Penal, Tomo -
111. Editorial Lozada, Buenos Aires, Argentina, Tercera Edi--
ción, 1964. Pág. 291.

(7).- PAVON VASCONCELOS, FRAllCISOO. Manual de Derecho Penal -
Mexicano. Editorial Porrda, S.A. Tercera Edición, México 1974
pág. 183.
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1.- Por lo Que respecta al elemento objettvo p se puede -

considerar como todos aquellos actos qua son susceptibles da 

ser apreciados por el simple conooimiento de los hechos y cuya

función describe la conducta que pudiera ser da alguna manera p

material de imputaoi6n, en otras palabras, el elemento objeto

da estudio, se refiere a todos aquellos actos que realiza la 

persona capaz de ser captados por todos y cada uno da nuestros

sentidos.

2.- En lo que se refiere a los elementos subjetivos, cabe

señalar que se configura mediante Isa expresiones proferidaB,

llevando como fin el deseo de manifestar una ofensa, un despr~

cio, un daflo moral, etc.

3.- Los elementos normativos, se basan concretamente en 

el criterio amplio, preciso, claro y jurídico del legislador,

para que quede encuadrada la conducta a la norma legalmente e~

tablecida; es menester señalar que la conducta lograda, debe

ser realizada de tal forma que F@Úlla todos y cada une de los

elementos del precepto jurídico para el caso ooncreto; pues en

caso contrario, si llegare a faltar algún elemento normativo,

ju~[dicamente no habría delito y por consiguiente no habría -

sanción alguna.
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TIPIOIDAD.

IU jurista Oelestino Porte Petit; expresa que la tipici--

dad es:

tiLA ADECUACIOff DE: LA COliDUCTA AL TIPO"" (8)

La tipicidañ, es uno de los elementos esenciales del deli

to, ouya ausencia impid~ su configuración, afi1~ándose la exi~

tencia, cuando ~l hecho real, encuentra perfeoto encuadramien

to en la hipótesis descrita en el Tipo legal.

Cabe señalar que no existe delito sin tipicidad, pues és

ta, depende de la existencia de aquél.

En México, la Jurisprudencia al respecto manifiesta lo si
guisnte:

"La H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n

ha establecido, que para que una conducta hu=

mana sea pU!~ible conforme al Derecho Poeitivo

es preciso que la actividad desplegada por el

suje~o activo se subsuma en el tipo legal, es

to es que la acci6n sea típica, antij~urídioa

(8).- PORTB PETIT. CELESTINO. Importancia de la Dogmá/Gica Jurí
dieo-Penal. Editorial. .':ldeo, 1 954:-Pirg. 38.
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y culpable y que no concurra en la total

conswnación exterior del acto injusto; 

una causa de justificación excluyente de

la culpabilidad".

"Puede una conducta humana ser típica, porque la manifest~

ción de voluntad del resultado lesivo, enmarque dentro de la -

definici6n del tipo penal, como puede ocurrir en diversos ca--

sos; por ejemplo, trat~doae de homicidio o fraude, si se de--

muestra que el oooiso fue privado de la vida por el sujeto ac-

tivo, cuando éste era obje"l;o de una agresión injusta, real gra

ve, desaparece la antijuricidad del acto incriminado y conse--~

cuentomente al concurrir la causa justificadora de la acción -

r~ulta no culpable, pues no se satisfacen los presupuestos

detipicidad al no integrarse sua elementos constitutivos". (9)

El Jurista, Raúl Carrancá y Trujillo; al respecto, opina

lo siguiente:

"La tipicidad es la adecuación de la condu,2,

ta concreta al tipo legal concreto". (10)

(9).- PORTE PETIT, CELESTINO. Dosmática de los Tipos Contra la
Vida 1 la Salud, Editorial Porrt~a, S.JI•• Segunda Edición, México
1960. Pág. 181.

(10).- CARRANCA y TRUJILLO, RAUL. Derecho Penal Mexicano~Par

te General). Editorial PorTÚa, S'A. Novena Edición, México,l981
Pág. 217.
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Tratándose del tema objeto de est\¡dio del presente 

trabajo~ el delito de injurias, se tipificaría s61emente cuan

do la acción de la conducta estuviera dirigida a una ofensa o

desprecio, con el prop6sito de provocar un daño al sujeto que

fuera pasivo.

A mayor abundamiento, he de señalar que la ofensa -

que se refiere el párrafo anterior, es emplio~ toda vez, que 

dicha ofensa puede consistir en agresiones conJorales, verba-

les o escritas.
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La atipicidad o ausencia de tipicidad, viene a ser el as

pecto negativo de la tipicidad; pues viene a impedir la inte-

graci6~ del delito; más sin embargo, es menester mencionar que

en ningún momento equivale a la ausencia del Tipo.

Desde otro punto de vista, podemos determinar, que cuando

falta alguno 6 algunos elementos descritos en el Tipo Penal,-

nos encontramos con la Atipicidad, también es importante men-

cionar que cuando el legislador no describe una conducta y és

ta se dá, propiamente estamos observando una conducta atípica.

El jurista, Fern~do Castellanos Tena, define la atipici

dad, de la siguiente manera:

"LA AUSENOIA DE ADECUACION DE LA CONDUCTA

AL UPO". (11)

El tratadista de Derecho Penal, Luis Jiménez de Azú&, al

referirse a la ausencia de tipicidad, lo realiza en la forma 

siguiente:

(11).- CASTELLANOS TENA, FERNANDO. Lineamientos Elementales de
Derecho Penal. Editorial Porrúa, S.A. Octava Edición, México 
1980, Pág. 173.
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"La ausencia de Tipo presupone la. absoluta

imposibilidad de dirigir la persecuci6n -

contra el autor de una conducta no clescri

ta en la Ley". (12)

Una vez analizado "lo ante~olmente descrito, podemos de-

terminar que existeatipicidad, en los siguientes casos.

1.- Ausencia de calidad exigida por la Ley

en cuanto a los sujetos activo y pasivo.

11.- Si falta el objeto material o el obj~

to jurídico.

111.- Cuando no se dan las referencias -

temporales o espaciales requeridas por el

tipo.

1V.- Al no realizarse el hecho, por los m~

dios comisivos específicamente sefialados 

por la Ley.

v.- Si faltan los elementos subjetivos del

injusto lega1mente exigidos.

(12).- JIMENEZ DK AZUA, LUIS. Op. Cit. pág. 172.



D) .- ANTIJURIDICIDAD.

33

Existe antijuridicidad, cuando la conducta o el hecho hu

mano no se apegan a una determinada nonna de derecho.

Podríamos considerar que la antijuridicidad, es lo cont~

rio al derecho; es decir, lo ilegal.

Luis Jiménaz de Azúa; nos manifiesta lo siguiente:

~Lo antijurídico es objetivo y que liga el

acto con el Estado; y por eso no es preci

samente lo antijurídico, lo que capta el 

dolo, sino el deber de no violar las nor-

mas". (13)

El jurista, Ernesto Mayar, en su doctrina de las normas 

de cultura, nos ofrece una fundamentación de la antijuridici-

dad, a través de la cual, se da un verdadero sentido a lo in-

justo y expone:

"El orden jurídico, es un orden de cultura

y como infracción de las normas de oultura

concibe lo antijurídico; por tanto, la so

ciedad es una comunidad de intereses que -

(13).- JlMENEZ DE AZUA, LUIS. Op. Cit. Pág. 346.
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tutela el conjunto ,de ello, en el concepto

unitario de cultura; normas de cultura,son

órdenes y prohibiciones por las que una so

ciedad, exige el comportamiento que corres

ponde a sus intereses y es antijurídico a

quella conducta que contradice las normas

de cultura, reconocidas por el Estado". (14)

De lo anteriormente descrito, podemos determinar que para

la existencia de la antijuridicidad, se requieren dos condicio

nes:

a).- POSITIVA; consistente én la viola-

ción de una norma de conducta.

b).- NEGATIVA; consistente en que la con

ducta se encuentre amparada en una causa

de justificación o de exclusión del inju~

too

En caso contrario, al realizarse una conducta adecuada al

tipo, se tendrá como antijurídico; en tanto no se prueben la 

existencia de una causa de jUstificación.

(14).- CITADO POR. JIMENEZ DE AZUA, LUIS. Op. Cit. pág. 346.
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En sístesis podemos concluir, que la antijuridicidad pue

de definirse como:

"La violaci6n al bien jurídico tutelado;es

decir, a los intereses reconocidos ~revia

monte por el legislador y sancionados por

el Estado, siempre y cuando no concurra

ninguna causa de justificaci6n, pues de

ser así, la conducta realizada por el suj~

to activo será lícita".

Por último, es necesario señalar haoiendo hincapié en que

la antijuridicidad, puede ser formal y material, puasel juri.!

ta Cuello Ca16n, señala que en la antijuridicidad, hay un do-

bIs aspecto.

"a).- La rebeldía contra la norma jurídica

siendo ésta la antijuridicidad fiormal.

b).- El daño o perjuicio social causado -

por esa rebeldía, siendo ésta la antijuri

dicidad material". (15)

(15).- CUELLO CALON, EUGIDfIO. Derecho Penal. Editorial Bosh,
Tomo Segundo, Parte General. Madrid. 1975. pág. 174.
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COMF~TARIOS PERSONALES.

Desde mí muy particular punto da vista, considero que re

sulta sumamente complejo para el legislador, estructurar juri

dicamente al derogado delito de injurias, toda vez que, este 

delito, como ya lo he mencionado, es por escala de gravedad,-

yendo desde un simple insulto hasta lesiones leves, pero cau-

san graves daños, muchas veces de difícil reparación.

Una vez expuesto 10 anterior, a mayor abundamiento, cona!

dero apropiado mencionar que la propia jurisprudencia ha exho

nerado de cUlpa al presunto responsable, tomándose en cuenta 

la ignorancia o costumbre del sujeto actor; además, se debe

analizar con sumo cuidado, si las expresiones obscenas o la

forma de hablar, hayan tenido toda la intención de ofender.

En el caso de este trabajo, de los delitos contra el ho-

nor, no hay que pasar por alto, que en el artículo 348 del Có

digo Penal, antes de que se abrogara; señalaba en forma objet,!

va la expresión o la acción, enfocadas a una ofensa o despre-

cio con el propósito inequívoco de provocar daño moral en el 

sujeto pasivoiY, como anteriormente 10 cité, eS sumamente di

fícil para el legislador estructurar eatas acciones como deli

to.

Por otra pel-rte, considero pertinente menc:i.onar que dentro

de la poca práctica profesional que tengo dentro del ámbito ju
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rídico, he observado que nuestros representantes de nuestra so

ciedad j los M:i.nisterios Públicos, cuando tienen enfrente un

problema jurídico de esta naturaleza, generalmente no saben

que tratamiento darle y lo único que hacen es darle vuelta pa

ra evadir el problema, ya sea mtütando a ambos sajetos o bien

amenazándolos de privación de libertad; a lo que considero a 

tódas luces improcedente, pues en muchas ocasiones, estas san

ciones, son estímulos para la realizaci6n de delitos más gra-

ves, por ello considero de vital importancia, que nuestros le

gisladores, haciendo un amplio estudio de nuestra idiosincra-

sia y aplicando toda la gama de elementos jurídicos con que -

cuenta nuestra legislación, deben de estructurar en fOl~a ade

cuada los delitos contra el honor; las injurias. Con la fina1i

dad de que -nuestra soci.edad esté-más protegida, de -este tipo .,.

de lesiones o de delitos, que aunque leves, vuelvo a repetir 

dañan en ig~l forma, pues como lo he mencionado anteriormente

la historia nos ha sefialado, que las injurias han sido causa 

de escenas trágicas; máxime ahora que en el Distrito Federal 

cuenta con una gran densidad demográfica. aunada a una serie

de problemas econ6micos y sociales, pongan en tensión a los h~

bitantes; por 10 que creo firmemente, que debe surgir una nue

va legislauión ~ara tratarse este tipo de delitos.
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El catedrático universitario, Fernando Castellanos Tana,

eu su obra denominada; Lineamientos de Derecho Penal, nos ex-

plica el por qué de la denominación "ITER CRIIilINí5S" , aducien

10 10 siguiente:

"Que el delito se desplaza a lo largo del

tiempo, desde que apunta como idea o ten

taci6n en la mente, hasta su terminación;

recorre un sendero o recta, desde su ini

ciación hasta su total agotf~iento, a es

te proCesO se le da el nombre de Iter

Crímines; es decir, camino del crimen ll •

De lo anteriormente descrito, podemos determinar que el 

ser humano es propiamente un ser delictivo; toda vez que, así

como tiene facultad para construir, la tiene para destruir,

en virtud a ello, mentalmente atravieza por un proceso para

realizar lm acto.

El Iter Crimines o camino del crimen, como lo mencioné ~

teriormente, nace como idea en la mente del hombre; y, aparec~

posteriormente en forma externa, después de un proceso inte-~

rior.

En 10 que se re:f:Lere a nuestro tema objeto de estudio, --
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consisten.te en la despenalización del delito de injuri~J.2, c'¡lb~

señalar que en realidad y dadas las consecuencias sociales, -

educativas y económicas de nuestro puebLO, es fácil que 1m in

dividuo haga uso de las injurias en fol~a por demás inmoderada

se puede decir que inclusive no hay proceso interno para real!

zar tal acto, y si lo hay, en el último de los casos, es muy 

fugaz, ~oda vez que basado en las costmnbres de los individuos

de las costas; por experiencia vivida, he observado que en es

tas personas, es común para ellos; injuriarse, mentarse la ma

dre,"putearse" y si fuera poco, entre la misma familia, es muy

común injuriarse. al grado dü pe:ro.et'fle la moral; más sin embaE

go, en otras ciudades, como las grandes metrópolis, no es 00-

mún que una persona resista un insulto e inclusive de e,cuerdo

a las estadísticas de Criminología,se observan que muchos del~

tos han tenido como fuente de origen las injurias.

Es por ello que me atrevo a sugerir desd~ mi muy humilde

punto de vista, que ha sido un error el despenalizar el delito

de injurias.
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Como ya anteriormente 10 mencioné, todo delito se inicia

en la mento del hombre, primeramente como idea, y a toda la

trayectoria recorrida por el delito desde sus inicios hasta

que está al borde de su exteriorización, se le denomina fase 

interna.

La fase interna, comprende tres etapas:

a).- IDEA CRIMINOSA O IDEAClüN¡ en la mente humana se or!

gina el propósito de delinquir. idea que puede o no ser acept~

da por el individuo¡ si es aceptada por éste. quedará como id~

a fija en su mente y de ahí que puede surgir la deliberación.

b).- DELIBERACION¡ es la meditación minuciosa sobre la -

idea criminosa, con la prudencia necesaria entre el pro y el 

contra, si después de haber reflexionado la idea criminosa se

rechaza. la idea delictuosa se anula en la mente misma, pero 

si continúa la idea, se exterioriza.

En la deliberación existe una fuerte lucha entre la idea

criminosa y las fuerzas morales. religiosas y sociales.

c).- RESOLUCIüN; en esta fase se tiene por característica

principal la intenci6n y voluntad de delinquir; el sujeto, de~

pu~s de haber pensado lo que va a hacer. decide realizar su

deseo, y éste es el de cometer su delito aún cuando a pesar de
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que su voluntad no es firme, pase a BU firmeza si en dado caso

la hubiera y no haya salido al exterior; sino que solo existe

como intención en su mente.

En esta fase, es-difícil y humanamente imposible que nue~

tra Ley pueda actuar, pues a nadie se le puede sancionar por 

sus pensamientos; para ratificar 10 dicho, el gran Jurista 01

piano, nos- dejó establecido 10 alguien-te:

"NADIE PUEDE SER PENADO POR SUS PENSAMIEN

TOS. ••• OOGITATIONIS POENAM NEMO PATITUR".

El profes~r Francisco Carrara; a este respecto nos maní-

fiasta lo siguiente:

"El ejercicio de la jus~icia-está delegado

en virtud de la Ley al orden y a la autor,!.

dad social, para que sean protegidos los 

derechos del hombre, gracias a una coacción

eficaz, más estos dereohos no se confunden

con actos internos; la autoridad humana no

puede mandar sobre las opiniones y los de

seos; los pensamientos no pueden en ningún

momento tenerse como delitos, es tarea de

la autoridad defender el orden externo so

bre la tierra; la tutela del orden interno
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solo compete a Dios". (16)

De ahí entonces, que una persona sea libre de pensar o de

idear cualesquiera maldad, pero sino los lleva a cabo, es como

si no hubiera pensado nada, pues el pensamiento es inmaterial

y con él no se puede hacer dafio.

Si acaso podemos sorprender.aos de que muchas personas, -

que son bastantes religiosas, en muchas ocasiones se andan re

criminando de unos malos pensamientos pero son sin efectos.

(16).- CITADO POR, CASTELLANOS TENA, FERNANDO. Lineamientos de
Derecho Penal, ( Parte General ).Editorial Porrúa, S.A. Octava
Edici6n, México, 1969, pág. 227.
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Es-ta fase abarca desde el instante en que el delito se h~

ce evidente y concluye con la consumación, abarcando en su de

sarrollo la manifestación, preparación y ejecución.

a).- lIIANIFE5TACION, la idea criminosa surge al elcterior,

se presenta en el mundo de relación, pero s610 como idea o pe~

samiento exteriorizado, cabe mencionar que esta manifestación

no ea incriminab1e. Pero sin embargo, existen algunos delitos

cuyo tipo se consuma con la manifestación ideológica.

Sin lugar a dudas, tales delitos son esencia de este tema

objeto de estudio y para mayor abundamiento vale la pena seña

lar el precepto jurídico siguiente; del Código Penal de 1931.

"ARTICULO 282.- Se aplicará sanción de tres días a un año

de prisión y multa de diez a cien pesos:

1.- Al que de cualquier manera amenace a otro con causar

le un mal en sus bienes, en su persona. en su honor o en sus 

derechos. o en la persona. honor, bienes o derechos de alguien

con quien esté ligado con cualquier vínculo; y

11.- Al que por medio de amenazas de cualquier género tra

te de impedir que otro ejecute lo que tiene derecho a hacer".

En este caso, la manifestación consuma o tipifica el ilí-
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cito normalmente; sin embargo, no llega a integrarse el delito

A mayor abundamiento, nuestra Constituci6n política de -

los Estados Unidos Mexicrolos, establece en su artículo Sexto 

lo siguiente:

"La manifestaci6n de las ideas no serán objeto

de ninguna inquisici6n judicial o administrati

va, sino en el caso de que ataque a la moral,

como los derechos de terceros, provoque algún

delito o perturb@ el orden público".

b).- PREPARACION, los aatos prepara.torios se producen de~

pués de la manifestación y antes de la ejecución.

El jurista Jiménez de Azúa, nos establece que los actos 

preparatorios no constituyen la ejecuci6n del delito proyecta

do, pero se refiere a él en la intenci6n del agente.

Por otra parte, Sebastián Soler; los define como:

"Aquella.s actividades por si mismas insuficientes para -

mostrar su vinculaci6n, con el prop6sito de ejecutar un delito

determinado y para poner en peligro efectivo un bien jurídico

dado".

Raúl Carrancá y Trujillo, señala a este respecto, que la

preparaoi6n estriba en la manifestaci6n externa del pensamien-



46

to criminal por medio de actos materiales adecuados.

"Los actos preparatorios se caracterizaa por ser de natu

raleza inocente en sí mismos y pueden realizarse con fines lí

citos o bien delictuosoSj no revelan de manera evidente el pr2

pósito, la decisión de delinquir. Con razón para Cuello Calón

en el acto preparatorio, no hay todavía un principio de viola

ción de la norma penal. El delito preparado es un delito en P2

tencia. aún no real y efectivo. el pensamiento es casi unánime

en el sentido de la no punición de dichos actos. Por excepción

nuestro Código sanciona algunos que por si mismos agotan el ti:.

po relativo; tal es el caso del artículo 256 del Código Penal.

al establecer sanciones para los mendigos a quienes se aprehe~

da con un disfraz, ganzúas, armas o cualquier otro instrumento

que dé lugar para sospechar su propósito de cometer un delito.

Este precepto, sea dicho de paso, además de anacrónico, rompe

con el principio de igualdad, porque los potentados, portado-

res de los instrumentos señalados jamás pueden cometer el del!

to relativo". (17)

c).- EJECUCION, el momento pleno de ejecución del delito

puede ofrecer dos formas:

1..- Tentativa

2.- Comsumación

1.- Entendemos por consumaci6n, a la ejecuci6n que reúne

(17).- CITADO POR. CASTELLANOS TENA, FERNANDO. Op. Cit. págs.
263 y 264.
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todos los elementos genéricos y específicos del tipo legal; en

suma el Iter Crímines en el delito de injurias, surge desde el

momento en que se encuentra en la mente del sujeto activo la

idea de proferir una amenaza, una lesión moral o un insulto,

hasta el logro de su objetivo.

2.- La tentativa se da cuando todos los actos van encami

nados directa o inmediatamente a la consumación de un delito,

pero por causas ajenas a la voluntad del sujeto activo no se 

lleva a cabo.

La tentativa se diferencia de los actos preparatorios; en

que los primeros, aun no presentan hechos materiales que pene

tren en el núcleo del tipo del delito, dichos actos pueden ser

legítimos o ileg!'timos; en cambio en la tentativa existe un -

principio de realización y por ende la penetraci6n en el nlí--

cleo del tipo.

La punibilidad en la tentativa, el fundamento de la puni

ción de ésta, surge de la violaci6n de la norma penal al poner

en peligro intereses jurídicamente protegidos.

La tentativa tiene menOr sanci6n que 105 delitos consuma-

dos, debido a que, en la consumación se dá la violación de la

norma penal y se lesionan bienes protegidos por el derecho, en

tanto que en aquélla al igual que su consumación, se viola la

norma; pero solo pone en peligro los bienes tutelados.

La tentativa no será punible, solo cuando el sujeto se --
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desiste voluntariamente de su acción criminal.

El artículo 12 del Código Penal, contempla esta figura y

nos manifiesta lo siguiente:

"La tentativa es punible cuando se ejecutan hechos encami

nadas directa e inmediatamente a la realización de un delito,

si 'ste no se consuma por causas ajenas a la voltmtad del agen

te; y para imponer la pena de la tentativa, los jueces tendrán

en cuenta la te:llbilidad del. autor y el grado que se hubiere 

l.l.egado en la ejecución del. delito"o

La tentativa se manifiesta de dos ~ormas:

1.- Tentativa acabada o de1:ito frustrado.

20- Tentativa inacabada o del.ito intentado.

l.o- TENTATIVA ACABADA O DELITO FRUSTRADO, es cuando el i~

dividuo util.iza todos los medios acabados para realizar el de

lito y ejecutar los actos encaminados directamente a ese fin 

sin embargo, el resultado no se produce por causas ajenas a su

voluntad.

2.- TENTATIVA INACABADA O DELITO INTENTADO, en ésta, se 

llevan a cabo los actos propensos a la producci6n del resulta

do, pero por causas ajenas al agente omite uno o más; razón -

por la cual. el suceso no surge, es deóir hay una ejecución --

truncada. y debido a el.10 l.a tentativa no produce el resulta

do delictuoso, y no se dá por causas ajenas a la voluntad del

agente.
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Se le dá el nombre de consumaci6n a la realización que -~

congrega todos los elementos genéricos y específicos del tipo

legal.

Cabe sefialar que en nu~atro derecho penal, no se ha defi

nido a la fecha, el delito consumado, pues cuando la acci6n -

produce el resultado, solo entonces se considera que el delito

es consumado.

A mayor abundamiento cito el artículo 13 del Código Penal

ttArtículo 13.- Son responsables de los delitos:

1.- Los que intervienen en la ••• ejecución de élloa".

Si un delito no se consuma por causas dependientes de la

voluntad, habrá impunidad.

De lo anterior podemos concluir que son los hombres y 86

lamente élloa, los forjadores de delitos; muy a pesar de las 

teorías contrarias que niegan toda idea de sistema en la Cien

cia Jurídica; así pues siguiendo al jurista Coing, el derecho

no posee ninguna unidad lógica ni moral; más sin embargo, 3i 

es necesario que a través del dereoho se proteja la moral y -

las buenas costumbres de una sociedad.
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En este capítulo, he mencionado a grandes rasgos, la 68-

tructura jurídica y natural. del. camino del crimen, encontrando

una seri~ de fases para su consumaci6n¡ así se observa, que -

siemprlll en 1.a mente del. hombre aparece o tiene la idea de de-

linquir, la cual puede ser realizada o aceptada, a este respe~

to he de mencionar, que tomando en cuenta nuestra situaci6n

económica principalmente, he concluido, por los comentarios de

varios am:igos y compañeros p que efectivamente muchos tienen en

mente cometer un delito; pero sin embargo, se detienen, toman

do en cuenta la posible sanción econ6mica o de privaci6n de la

libertad, según sea el caso, o bien porque se acobardan; sin 

embargo otros muchos si 10 l1evan a cabo; así pues, cuando su.!

ge 1a idea, s@ pres@ntauna enorme lucha interna entre dos

fuerzas, al.go así como e1 bien y el mal~ partiendo desde el -

punto da viBta moral, religioso, ~amiliar y de la propia cult~

ra, ahora que por 10 que se refiere al delito objeto de nues-

tro estudio, no se requiere amp1iamente un Iter Crimines, toda

vez que este delito, es más bien espontáneo, tomándose en

cuenta el estado emocional del. individuo.
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CAUSAS EDUCATIVAS.

Para entrar en materia sobre el presente punto, es menes

ter citar pri~eramente la definición de educación, y p~ra ello

recurro a 10 que establecefalgunos autores:

c'fnON HOLT.- OilLa educación e8 algo que una persona consi-

gua por si misma JI no algo que le otorga o pone a su disposi-

ción....

c'fOSE CRUZ GONZALEZ.- "La educación es un proceso de com-

prensión del mundo g una adquisición de la confianza necesaria

para explorar SUB mecanismos 9 y por lo tanto 9 constituya un -

factor esencial para la madurez del hombre y desde luego para

que sea átil a la aociedadOil
o

Desde mi punto de vistag considero que la educación; es

todo 10 relativo al desenvolvimiento integral del individuo, o

como una asimilación de la cultura..

En nuestro paÍSg el fenómeno educativo, está estrechamen

te ligado a las situaciones de su desarrollo, tanto politico 

como económco..

En ese orden de ideas 9 l.a edu.cación en México, en ningún

momento equival.e a 6scol.aridad p pues la escuela, se haya cond!

cionada a programas p e~enesg grados y certificados; escüelas

que confían en l.a obl.igatoriedad de la asistencia; que dedican
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más esfuerzos a su papal custodiador e instructor, que al pa-

pel educativo, que inclusive se cuenta con el apoyo del Bstado

para controlar un monopolio de conocimientos certificables; -

pues a decir verdad, dan premios y castigos, hay notas y cua-

dros d~ honor, el aula as una pista de carreras que lo que más

cuenta es ganar, ser el primero en calificaciones, se fomenta

el destacar y se castiga y se margina y no se entiende o no se

quiere entender al que se retrasa o suspende, por lo que todas

estas Instituciones impiden que el educando llegue a conocer 

los mecanismos de la sociedad para permitirle comprenderla, y

si es preciso hasta cambiarla; en conclusi6n, considero que la

escolaridad, no es más que un proceso de ruidosa manipulación

social; es decir, un medio de control social.

Lo que se necesita y se desea obtener a través de la edu

caci6n es:

1.- Una mayor comprensión del mundo que nos rodea.

2.- Un mayor desarrollo de su propia personalidad.

3.- La posibilidad de encontrar un trabajo, un modo de -

utilizar sus propios gustos y talento para poder abordar los

problemas reales del mundo que les rodea, y por ende servir a

Nuestra sociedad mexicana, demanda una escuela que haga o

transmita tres cosas principalmente:

1.- Transmitir las tradiciones y valores superiores de -

nuestra propia cultura.
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2.- ~amiliarizar al educando con el mundo en que vive.

3,,- Preparar al educando para el trabajo, para el triunfo

y para la vida; cabe señalar también, que la escuela no es en

ningún momento la fuente de educación, pues ésta es adquirida

en casa, e inclua~ve se dice que la educaci6n se m~~ en casa,

y cabe mencionar aquí el proverbio de un ilustre maestro que -

dice:

nas! como el agua es el alimento de las

plantas t la educación ea el alimento de

loa hombres".

Vuelvo a ratificar que la educación es adquirida en casa,

y por lo tanto, en la escuela solo se adquiere instrucci6n; y

ambos, instrucción y educación son especies del género cultura

La escuela en sí debería ser la fuente, aunque no la úni

Ca en la que los j6venes y los niños, pudieran extraer todo lo

que necesitan y desean para resolver el problema de su propia

educación; también debería ser el lugar donde la gente acudie

se para averiguar las cosas y para cultivar las habilidades -

que deseen desarrollar.

Denunciar una crisis en la educación, es la cosa más fá-

cil del mundo; sin embargo, aportar soluciones no es nada sen

Cillo, toda vez que la situación es prácticamente end'mica¡ -

cuando la educación se interpreta como sinónimo de escolaridad

y que a su vez es un microcosmos de la sociedad misma, por lo
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que al hablar de crisis educativa, concretamente estamos ha~-

blando de una crisie de la sociedad en genere~.

Actualmente pocos estudiosos se atreven a negar que asta-

mos pasando por una gnave crisis, como tantas veces en el pas~

do, y los críticos más radicales saben que la realizáción de -
los sueños dependa, en mucho, de una revolución social.

Existen múltiples sujetos que de una u otra manera, ata-

can a la escuela, pretendiendo con sus ataques,con sus críti-

cas una educación vitalicia para todo el mundo, sin embargo no

dejan de recibir fuertes embates de los educadores profesiona

les, aduciendo tener éstas, impecable reputación liberal, ori

ginando con esto, que existan grupos que pretendan abolir la 

educación obligatoria y el monopolio del conocimiento por par

te de las instituciones educativas.

Todo esto trae consigo, que ingresemos a vna época de ti

nieblas, pues varios elementos de la educación, tal parec~ que

han pasado de moda, toda vez qué, na es nece8ario ser muy doc

to en materia educativa, para darnos .auenta que hoy en día, ya

no hay respeto entre padra~ e hijos, maestros y alumnos, jóve

nes y adultos, etc. además que las faltas a J.a moral se dan

con mayor frecuencia, originando con ello el caos social; y

es aquí precisamente donde me atrevo a considerar que existe 

por parte de 106 legisladores mexicanos un gra~e error jurídi

co; pues a decir verdad, las injurias son delitos de igual ma~

nitud en su aspecto dañoso que cualquier otro, como muestra -

puedo citar que en esta época, en la cuna familiar, los niños
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lo primero :1ue a.prenden son injurias, tales como. mentadas de

madre, actos oosenos, etc. originando un grave desajuste fami

liar y a~ atentado a los valores morales; claro, he de señalar

que esto no sucede en todos los núcleos familiares, pero si en

la mayoría.

También es menester mgncionar, que hoy en día mucha gente

dentro o fUera de las escuelas, se dan cuenta que estas insti

tuciones, no cumplen su cometido; además de que hay un enorme

factor crítico de ocio de adultos, hoy llamado desempleo; y, 

los alumnos incapaces de encontrar trabajo al dejar la escuela

es bastante alto y en muchas ocasiones aunque terminen la es-

cuela no encuentran donde trabajar, esta situaci6n se agrava

diariamente, por eso se requiere de una planificación sooial 

a una gran escala.

En primer lugar, los alumnos deben de prepararse amplia-

mente para producir mejor. pero surge una pregunta, ¿QUién les

va a enseñar? pues llll número creciente de analfabetas en nues

tro país, es muy alto, además a los estudiantes de las ascue-

las, hoy en día, tambi'n se les puede considerar analfabetas,

pues son v~ctimas de una enseñanza deficiente, son prisioneros

tristemente irrelevante y no se comprende. todo por falta de 

motivación e interás.

Ahora bien, para poder cambiar esta situación, se necesi

tan personas que sepa~ llevar a cabo tUla lectura perfecta, que

estanllenos de entusiasmo ante las pOsibilid8~es sociales, po-
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líticas y culturales y que tengan un verdadero interés.

Sobre la educación obrera, depende mucho de la relación 

que exista, entre el que aprende y el que enseña, puesto que.

no es lo mismo aprender que enseñar. pues lo último es admini~

trativamente un ejercicio de persuación del maestro al alumno.

En segundo lugar, los ociosos, son en potencia, sujetos

que querrán o incluso exigirán, la oportunidad de desarrollar

sus intereses a manera de hobby, en part@ como entrenamiento 

para distin'tas ocupaciones, dando lugar a qU(ll las personas --

sean productivas.

En lo antes citado. se han difundido diversos puntos de 

Vista, sobre el papel que de hecho desempeña la educación; al

gunas personas, han señalado por una parte las incongruenoias

existentes ~ntr~ el número y la calidad de los agresados del 

sistema escolar; y por la otra, el perfil a que se deberían -

ajustar dichos agresados para corresponder a las necesidades 

de las fuantes de trabajo de nuestra sociedad.

Dentro del ámbito jurídico, el elemento sui-géneris, es 

la justicia, y por lo tanto dentro de la educación debe exis-

tir la justicia educativa, implantando sistemas al alcance de

todos los niffos que se encuentren en edad escolar, haciendo a

un lado los intereses políticos. sociales y econ6micos de las

que actualmente están investidas las escuelas de nuestro país.
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CAUSAS SOOIALES.

Con la finalidad d~ comprender? en una fo~na más

amplia las causas sociales que originan las injurias, as nece

sario que primeramente que comp~ndamos, el concepto de socie

dad; Y para ello, hareli10s Mncapié en el criterio que se remo!!;

tao por lo menos hasta P~istóteles; que a la l~tra dice;

"Una sociedad es un "tipo de sistema social

en cualq~úer universo de sistemas socia--

les? que a1.canza e1. nivel más e1.evado de

autosuficiencia como sistema en relación a

Esta definición se refiere a un sistema abstracto, dl1$l -

que loa otros subsistemas de acción similarmente abstraidos, 

son los ambientes primarios, cabe señalar? que esta definición

contrasta ~ddamente con la idea común de la sociedad, como -

unidad compuesta por individuos humanos concretos.

Es pues la vida humana todo lo social? lo colectivo, en 

algunas ocasiones despersonalizadas, desindividualizadas y con

brotes de irresponsabilidad. es 1.ógico pues? con esto da a en

tender que 1.80 sociedad es 1.0 humano!> deshW!l.anizado; convertido

en algo mecánico? transformado en mera y bruta naturaleza. Es

to nos hace comprender e1 hecho extraño y paradójico de lo so

cial? que por un lado es ind~ablemente cosa humana y no físi

ca y por otro se comporta en forma inoonoiente? ind6mita e ---
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irresponsablemente como las fuerzas elementales del cosmos.

Pero los hechos sociales tienen un carácter sumamente ex

traño, por ejemplo, cuando el agente de tránsito me impide la

circulaci6n de mi carro por una determinada calle, eso que ha

ce, no es por su cuenta, es un acto que no nace en él, ni es 

de él la responsabilidad; se limita a ejecutar una prohibici6n

un mandato legal; a él personalmente le trae sin cuidado y su

relación conmigo al impedirme el paso, no es de hombre a hom-

bre, de persona a persona; pero surge aquí la pregunta, ¿quién

es el sujeto de la prohibición y el mando?, se dice que es el

Estada, pero prohibición y mandato son hechos humanos y no fí

sicos, y por lo tanto provienen del hombre, y nos preguntamos

¿es el Estado, el. hombre? en modo alguno la respuesta suele -

ser de gran vaguedad, y se dice que el Estado, es todo, el Es

tado es sociedad, el Estado es colectividad, etc.

Lo mismo suele suceder con 10B usos y costumbres, lo que

hacemos en gran parte, lo hacemos por el uso, por la costumbr@

no lo hacemos por nuestra raz6n o por cuenta propia, más bien

lo hacemos por que se hace·y quien lo hace, pues conoretamente

la gente, el caso aa que la mayor parta de nuestros penaamien-

tos, de las ideas y opiniones con las cuales y desde las cua-

les vivimos, no lo pensamos por propia cuenta o en forma pers~

na! y que haya de por medio responsabilidad evidente de la ve~

dad, sin que las pensemOB porque las oimos decir, y las deci-

mos porque Se dicen y hacemos porque se hacen, cayendo dentro

de la conclusión, de que el hombre es producto de la sociedad

en que vive y se desarrolla.
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En relaci6n a lo anterior, podemos determinar que es sum~

mente importante que nuestra sociedad sea forjada de una mane

ra distinta, para un pleno desarrollo; y, para ello si es nec~

aario, tenemos que predicar con el ejemplo; pues el hombre ad~

más de ideas, dispone de una condici6n n~tural, pero indudabl~

mente su circunstancia tempor8~, si gravita en el marco mismo

en que participa de la conciencia de los demás hombres que ha

brán de sustituirlo en el transcurso del tiempo.

Cabe señalar también, que el hombre como historia es ina

fectable a la Violencia, pues es 16gico suponer que todo ser

humano, es en potencia capaz de cometer un delito, pues está

investido de violencia y mientras persista la violencia, el -

hombre estará solo en el mundo, condenado al fracaso y perroa-

necerá dividido y constantemente tendrá enfrentamientos consi

go mismo, también es cierto que la aventura del hombre se fin

ca en la inoertidumbre' y en el riesgo que asume en sus actos o

sea en la esencia de la libertad.

Ahora bien, la sociedad misma, es decir los individuos en

coleotividad,@stán eujetos, como ya anteriormente lo manifes

té, a los caprichos de los gobernantes, por la obstentación -

del poder, toda vez que éste, es el ejercicio de las faculta-

des que la misma sociedad otorga a un grupo de individuos con

el fin de conservarse y protegerse; creándose para ello Insti

tuciones apropiadas para controlar la sociedad; sin embargo, 

como en todo, aparece constantemente la reacci6n, dándose así

la violencia, y dentro de éstas, las injurias, tema objeto de

estudio.
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~n los últimos años, se viene produciendo una gran canti

dad de ensayos, ar~ículos e investigaciones de orden divulgat2

rio y de carácter científico, con la finalidad de tratar de e~

plicar los actos violentos en los cuales han caído con bastan

te frecuencia, los individuos que conforman nuestra sociedad,

así tenemos, que para explicar el carácter desviado o violento

del comportamiento humanó; los profesionistas, entre ellos, -

bi61ogos, filiólogos, etn61ogos y z061ogos se aplican la teo-

ría de verter sus esfuerzos para definir la conducta violenta

del hombre como manifestación de agresividad; pues de nadie es

desconocido que en cualquier momento y por alguna circunstan==

cia meramente difícil, exceso de tráfico, día13 lluviosos, sub!

da de precios, exceso de gente en el metro, etc. se caldean -

los ánimos y se manifiesta la agresividad ardúa y violenta de

las personas; en virtud a ello, ha surgido una disciplina lla

mada ":l?elemología".

Las bas88 teóricas que la sustentan, recaen en el llamado

territorlalismo de grupo, en al que todas las especies anima-

les parecen ejercer control de un determinado lugar sobre los

que dependen los recursos naturales que allí existen, tal par~

ce que del llamado territorialismo, quienes la aplican, quia-

ren derivar la supuesta ao"!;i tud Ul) defensa del territorio de 

la patria o de la nación.

Discutir que el hombre responde a sus instintos tereomor

fos y aceptar que el comportamiento violento es una reacción 

natural, desemboca a 0x!;ernar que el hombre asemeja su actitud

a la de los animales; y no falta quien diga, que son los anim~
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les 105 que ~semej~~ en sa comportamiento al hombre.

Los patrones denominados de agresividad parten de una vi2

lencia sin provocación, descrita como un hecho natural, en tal

razón ella es irracional porque no participa ni apoya el proc!

so de autoconservación; en este sentido, los hombres son aún 

más bestiales que los otros seras, para justificar lo dicho, 

basta con observar que niuguna especie como el ser hwnano ha 

propiciado, mayores estragos en la naturaleza, hasta llegar i~

cluso al desiquilibrio eco16gico, además el hombre en su acti

tud agresiva lo lleva hasta suprillür a1 enemigo ya rendido;

así los 10bos resultan más generosos que el mismo hombre.

A..""lora bien, hemos de reconocer que dada 1a situaci6n crí

tica, principalmente de tipo econ6míco en que nos desarro11a-

mos, es la agresividad un medio o e1.ememto en el cual las per

sonas se resisten para reso1.ver BUS problemas, y se puede de-

cir que 1.a agresividad no es un iBB"tinto, sino un comportamie!!

to adquirido; siendo por 1.0 tanto la especie humana eficiente

mente imitativa tal y como 1.0 señalo en el principio de este 

inciso, y vuelvo a insistir también que el grado para eliminar

el comportamiento agresivo requerirá de una empresa larga y de

múltiples recursos, entre los cua~es, la educaci6n desempeñar~

una función c.onaiderabl.e y particu1annente la que S6 imparte a

los niños.
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Dentro de la sociedad mexicana se observa principalmente

el desarrollo de la personalidad del individuo, por ser éste,

miembro activo de la colectividad.

En efecto, la vinculaci6n de un individuo con lo interno

y lo externo; tales como las percepciones, pensamientos, senti

mientos, aspiraciones, intenciones, deseos, etc., son peculia

ridades de todo lo psíquico; por lo que considero que ni duda

cabe de que, nada de lo que nos es dado en nuestra experi@ncia

directa puede sernos dado de otra forma, por ninguna descrip-

ai6n, por muy viva que ésta fuese, un ciego podría percibir la

policromía del mundo, ni un sordo reconocer el carácter musi-

cal de sus tonos, a no ser por medio de la percepción directa.

Ni.nguna disertación psicológica puede sustituir en el ser hum~

no, lo que éste siente, si él mismo no ha experimentado el --

amor, el ánimo combativo o el afán de crear; por lo que las

emociones, pensamientos y sentimien-tos del sujeto son suyos

propiam~nte y form~ parte de su vida.

En relación a lo anteriormente expuesto, he de señalar -

que todo factor psíquico, es un trozo de auténtica realidad, y

precisamente en ello consiste la peculiaridad de 10 psíquico,

d~nde simultáneamente aparece como el lado real del ser y como

su reflejo; es decir, como la unidad de 10 real y de 10 irreal

En relación a 10 anterior, considero oportuno mencionar -
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que el hombre con su persQnalidad, se fOl~la prcpi8~ente desde

la niñez, y muchos, al no saber valorar la personalidad, ni t~

mar en cuenta todas las circunstancias de la conducta, los fi

nes y motivos del comportamiento, los adolescentes princípal-

ment@ con f~cuencia no saben valorar lo que ea el honor, en 

virtud de que el a~olescente presenta enormes dificultades de

tipo educacional como ya anteriormente lo sei'ialé; cabe mencio

nar twabién que dentro de la Psicología, se habla con~tanteme~

te de las emociones, lo~ modos de vida, vivencias de la perso

ne~idad, la voluntad y principalmente la orientaci6n en la pe~

sonalidad.

Psicológicamente ~e nos dice que la emoci6n c~~ple fre--

cuentemente, la función positiva da forzar al individuo para 

que organice nuevas respuestas adaptativas a un ambiente modi

ficado; desde siempre el hombre ha tratado de comprender los 

complejos estados afectivos que a menudo experimenta. Los gri~

gos antigUos; creyeron en cuatro respuestas emociona10s ca

racterísticas, basadas en el predominio de un fluido particu-

lar del cuerpo:

a).- Sanguíneo ( La Sangre )

b)e- Me1anc61.icc ( Bilis Negra )

c).- Colérico ( Bilis Aml!l.rilla )

d).- Flemático ( Flema )

"Arist6teles fue el primero el1distinguir entre los compo

nentes fisio16gicos y psicológicos de la emoción qué el denomi
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n6, respectivamente:

MATERIA, POlmA O IDEA DE LA EMOCION". (18)

Los fi16sofos de los siglos rlII y XVIII g@neralmente pe~

saron que las iluoiones eran instintivas e irracionales y que,

por tanto, representaban el lado animal del hombre.

En contraste con las emociones estaban 106 atr~but06 úni

camente humanos de la razón y el intelecto, que supuestamente

ponían en alto a las emociones del hombre y gobernaban BU con

ducta de una manera racional. Esta situación de lo emocional y

lo racional, no solo suponía que las iluciones eran dañinas y

perturbadoras, sino que eran procesos psicológicos aberrantes

de forma diferente al pensamiento y a la razón y opuestas a -

ésta.

En la actualidad el ser humano investido de estas situa-

ciones emocionales, ha llegado al grado del descon"l;rol; tal es

el caso cuando se dice:

"rile eno jé tanto qua no pude pensar lo que

estaba haciendo; o bi~n, traté de obrar -

racionalmente, pero solo pude obrar a mís

emociones; o en ocasiones se dice, con el

calor de los ánimos, no me dí cuenta de -

(18)0- RUCH,L. FLOYD. Psicología y Vi~ Editorial Trillas. S.
A. Quinta Edición. México, 1980. Pág. 300
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10 que hacia",

Como se observa, estos estados emocionales si los agregá

ramos a la situaci6n crítica de carácter educativo y principal

mente econ6mico, sería el caos, pues el hombre actualmente pa

sa por una desestabilidad emocional, originando que en cual-~

quier momento, cometa infracciones a las normas jurídicas que

el Estado ha dictado 1.'ara salvoguardar los intereses de la so

ciedads

La psicologÍa considera que cuando la personalidad se de

sarrolla anormalmente, se le conéidera 9~ hombre como enfermo;

surgiendo así 1a PatologÍa de la conducta humana, que se mani

fiesta en prejuicios, drogadicción, neurosis, psicosis, suici

dios, etos En nuestro empeño por comprender, esta3 conductas 

supuestamente anormales. citaremos alglJnas concepciones de la

naturaleza de la enfermedad mental.

Mientras la gente sufre, a1gunas en silencio, otras están

en sosobra; muchos investigadores consagran sus vidas en su -

empeño por aliviar este sufrimiento. P~ro como aprendimos de 

Adán en el paraíso. la caída es más rápida y fácil que, la rec~

peraci6n, no obstant~. existen estrategias terapéuticas que --

llegan a alcanzax cierto ~xito con las personas, principalmen

te bajo el tratamiento (le los psiquia.tras; los tratamientos

más adecuados que se han venido utilizando 30n:

PSiq1üatr!a

Aislamiento de la Comunidad
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Hospitalización

Terapias Fisiológicas

Entre Otras.

En el empeño por desentrañar la complejidad y misterio de

la conducta humana, los p~ic61ogos basan principalmente su in

terés para encontrar la estructura del se~humano en lo 8i---

gu:l.ente:

-Su est:ll'Uctura

-En problemas

-En fenómenos

-En principios

-Areas

( el ojo, la neurona )

( prejuicio, educación

( sobre aprendizaje, memoria a corto

plazo

( contingencia de reforzamiento

( Desarrollo, percepoión )

Todas estas divisiones tácticas de la actividad y el int~

rés formen parte de la misma búsqueda por un entendimiento, de

por qué las personas, se comportan como lo hacen; de hecho, de

trás de toda esta aparente diversidad de la que analizan los 

psicólogos cuando dicen que estudian la conducta de las perso

nas, están las dos preguntas conceptualmente relacionadas:

a).- ¿ Qué hace que las personas se comporten de formas 

pa.recidas ?

b).- ¿ Qué hace que las personas se comporten diferente-

mente ?

Con la primera pregunta, se trata de determinar el número
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mínimo de condi.ciones, factores y variables que pueden expli-~

car las reacciones COffilllles que muestran los individuos de la 

especie humana.

Con la segunda pregunta, se busca patentizar las diferen

cias que se observan en la conducta de diferentes individuos 

al responder o actuar en una situación aparentemente semejante

En estos casos el problema en sí, es explicar las partic~

laridades individuales y la variabilidad entre la expuesta que

no puede atribuirse a la situaci6n de estímulo.

Dentro de las ciencias físicas, únicamente se plantea la

primera pregunta; y se argumenta que las desviaciones indivi-

duales principalmente de las normas, representan, o bien erro

rea de medida o el conOCimiento incompleto de las condiciones

causales importantes ..

k~ora bien, en 10 que se refiere a la segunda pregunta -

para las ciencias biológicas, se supone que no existen dos se

res o individuos que aeen exactamente iguales.

En r--B.zón a que el no S5 ser aislado, ence--

rrado en sí mismo, que por sí mismo pueda vivir y desarrollar

se, el hombre está vinculado al mundo o ambiente que le rodea

y necesita de él mismo; su misma existencia como organismo,--

tiene como premisa ~Ul intercambio de materias entre él y la n~

turaleza; para conservar su existencia necesita materias y pr2

duetos de su ambiente, así mismo, el hombre necesita de otro -
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ser semejante.¡ así pues, en su proceso evolutivo se observa

que el hombre, crece continuamente y conjunt9mente a él, el nú

mero de sus necesidades; necesidades objetivas que se reflejan

en la psique, y que la experimenta como fuerte necesidad, es 

pues necesario que esa necel!lidad sea de control sobre los esta

dos emocionales; es decir de conducta, pues si no se controla

se causaría graves d~qos, a tal grado, que se pondrían en pel!

gro la subsistencia de la humanidad, razón por la cual, toman

do en consideración los puntos psicológicos de los que está in

vestido el hombre, principalmente por sus arranques emociona-

les, considero que ha sido un grave error despenalizar el del!

to de injurias.
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COMENTARIOS PERSONALES ..

El desarrollo educativo de todo ser humano parte dseds el

hogar, y dentro de la sociedad, una persona es reflejo de la 

educación adquirida en ~l hogar, y los patrones de agresividad

generalmente parten por medio d& la observaci6n y el sentir d~

los seres humanos, toda vez que la misma sociedad produce la 

gente que desea tener..

En otras paJ.abras, desde mi. muy particular punto d4íl vista

considero, y a la vez soy partíoipe del refrán que a la letra

dice:

tiLA EDUCACION SE JIJlJfA EN CASA".

Porque un niño ea la imagen de sus padres, de sus herma-

nos :'" de su hogar mismo, pues generalmente si el niñe) observa

golpes, alegatos y otros problemas en su hogar, éste lo refle

ja en el ámbito donde se desarrolla, como es, ea la escuela,

sue amigos, y sus amis~adeB más cercanos; por ejemplo, si el

niño ve que su padre golpea a su madre, ese niño de grande ha

rá lo mismo a su esposa.

Siguiendo con el desarrollo de los jóvenes, es fácil dar

se cuenta que por la misma crisis educativa que existe en nue,ll

tro país, hoy en día se ha perdido los valores mor~les, y~ que

no existe respeto entre p8~res e hijos, mllcho menos entre ami

gos y compañeros, originando oon esto, que el honor se yierda



7l

en la vaguedad de la ignorancia.

Asimismo dentro del ámbito cultural nos damos cuenta que

por la idiosincrasia de ciertas ideas sociales, los hábitos -

son distintos, pues existen algunos actos que por su naturale

za del lenguaje son altisonantes; provocando cierto descontrol

entre ellos mismos; por ejemplo, en la clase alta, es poco co

mtm las injurias entre las damas, pero es muy natural entre -

los hombres por la misma seguridad econ6mica con que cuentan,

y generalmenta cuando se sienten aludidos o perjudicados con 

una injuria, son los que en mayor númerO concurren con las au

toridades; sin embargo, en la clase paupérrima es natural las

injurias, pues generalmente se desconocen los elementos prima

rios de educación y por ende la educaci6n es muy baja. Expues

to lo anterior, se desprende, que la misma diversidad de la -

forma de sex de los ciudadanos, nos orilla a comprender el --

por qué debe existir una estructuración de las conductae deli~

tuosas por muy leves que éstas sean.



CAPITULO V

PrtO~LEMATICA DE LA DESPENALIZACION

DEL DELITO DE INJURIAS

A}.- POLITICAS

B) • - JURIDl:CAS

C).- SOCIALES

D).- EDUCATIVAS

E).- COMENTARIOS PERSONALES



A) .- POLITICAS.

"Desde siempre, desde la conformación misma de la humani

dad, y con ellos de 106 pequeños o limitados grupos que dieron

origen a la humanidad; el hombre se ha preocupado por hacer -

sentir su presencia, por proyectar su dominio, primero sobre 

los elementos de la naturaleza y los animales, y más tarde so

bre el hombre mismo". (19)

De lo anteriormente descrito podemos determinar que desde

la aparici6n del hombre, el individuo siempre ha tratado de 1m
poner su voluntad, pues inclusive en una época se habló de la

aplicaci6n 1e la Ley del más fuerte; y para mayor abundamiento

podríamos citar el siguiente diálogo sucitado entre Trasímaco

y S6crates, que a la letra dice:

"¿ No es más fuerte el que gobierna en ca

da Estado ?, j No hace cada cual de ellos

leyes en provecho suyo: el pueblo, leyes 

populares, el monarca leyes monárquicas y

parejamente los demás ?, y una vez hechas

esas leyes ¿ No declaran sus autores, que

la justicia para sus gobernados, consiste

en observar esas leyes ?, ¿ No castigan a

aquél que las transgreden, corno culpables

de acción injusta ?, al11 tienen cual ea -

(19).- CASILLAS H., ROBERTO. El Poder Político. Colegio de Pro
fes ores de Derecho Constitucional de la ENEP-Aoatlán. Editorial
B. Costa - Amic - Editor. 2da. Edición. México,1979. pág. 19.
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mi pensamiento. En cada Est:3do la justicia

no es sino el provecho de aquél que tiene

en SUfl manos la autoridad y es, por ende,

el más fuerte.

De lo cual se sigue que para todo hombre 

que sepa razonar, donde quiera que sea la

justicia y 10 que aprovecha el más fuer~e,

son una y 1a misma cosa••• 1I (20)

De lo anteriormente citado, observamos que e1 diálogo ao~

tenido entre Trasímaco y Sócrates, pretende definir la justi-

ola como aquello que es ventajoso para el más fuerte; en 10

que respecta a nu@stro tema objeto de estudio, del presente

trabajo, podemos observar que efectivamente en la sociedad en

que vivimos, siempre el más hábil o el más fueI~e ha impuesto

su voluntad, en razón a lo anterior, podemos citar como por -

ejemplo, que los grandes políticos con la despenalización del

delito de injurias, se les dá cabida de que en sus discursos 

puedan manejar palabras altisonantes, originando con ello, gr~

v@s faltas a la sociedad, además he de mencionar que en el d~

sarrollo de nuestro ~istema político, principalmente en provi~

cia, se ha originado que muchos líderes invoquen a la religión

y ahora lo podrían hacer hasta con injurias, raz6n por la cual

considero improcedente, que se haya despenalizado el delito,de

injurias.

(20).- Ibidem. Pág. 28



B) .- JURIDICAS.

Como anteriormente ya lo había citado, la injuri~ es:

"Toda expresión proferida o toda acción ej~

cutada para manifestar desprecio a otro, o

con el fin de hacerle una ofensa". (21)

75

Definición a que nos hacen referencia los juristas, Raúl

Carrancá y Trujillo y Raúl Oarrancá y Rivas, en su obra deno-

minada: C6digo Penal Anotado, y a mayor abundamiento nos sigue

ilustrando los autores mencionados que la expresión injuriosa

ea verbal, escrita o gráfica, por medio de palabras, escritos,

comunicaciones telegráficas o telefónicas, figuras por la pre~

sa, etc. y pueden consistir aun en aquellas expresiones apare~

temente inofensivas; pero que en razón de las circunstancias 

~ienen un sentido injurioso.

La acción injuriosa es real:

Consiste en sonidos, ademanes, gestos, risa, signos, esc~

pitajos, puede consistir en una emisión, verbigracia, la emi-

aión del saludo.

"La expresión o la acci6n injuriol!la son formas con las -

que se manifiesta el despreoio al pasivo, ya tocante a sus con

(21).- CARRANCA y TRUJILLO, RAUL y CARRANCA y RIVAS, RAUL. c6
digo Penal Anotado.Editorial PorTÚa, S.A. Novena Edici6n, M~
co, 1976. Pág. 730.
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diciones :físic2-S J ya a las psíquicas. intelectuales o -llOrales

etc. l' o

Tienen por objeto ofender al pasivo por lo que está ínsi

to en elle~ el Animas Injuriandi ( de desprecio ), aunque no 

el Animus Nocendi ( de dafiar )¡ en consecuencia, requieren, -

además del dolo general d 1. artículo Noveno del C6digo Penal;

un dolo esp~cífico consistente en la voluntad y conciencia del

agente de cometer un hecho que es injurioso por su consiaten-

cía intrínsica y objetiva. No excluye el turlmus Injuriandi;--

].08 l.lamados Animu.e Corumtendi ( voluntad de informar o acons~

jar ). el Animus Jocandi ( de difamar ), el Animus Narrandi -

( de criticar ) y el Animus Retorquendi ( de devolver la ofen

sa ). que son mo~ivo~ determin~illtes de la conducta, pero no ex

cluyentes de injuria.

La injuria no requiere. para su integraci6n, la publici--

dad. (22)

La jurisprudencia nos dice al respecto, lo 9iguiente:

"La intención de ofell.der ea indespensable en nuestra 10-

gislación. para que exista el delito de injurias, pues las ex-

presiones, para manifestar desprecio a otro; y, con el fin de

hacerle una ofensa, que emplea el se~Uldo párrafo del articulo

348 del c6digo Penal, que define el concepto de injuria, así 

10 demuestra, la concurrencia de la j~tención de ofender puede

(22).- CARItANCA y 'l'RUJILLO, RAUL. y CARHANCA Y IUVAS, RAUL.
Opa Cit. Pág. 731.



acreditarse por cualquiera de los mediot'l probatorios que la -

Ley autoriza, o sea por prueba directa o por prueba indirecta.

JUAN P. RAJ'lfOS, expresa: "En resumen, los medios de que -~

pueden valerse los magistrados para determinar si en el caso 

examinado existe el dolo, son: el modo de obrar del agente; el

modo empleado por él en la divulgaci6n de la frase o escrito 

difamatorio, teniendo bien en cuenta su tendencia a producir 

ofensas contra las personas; el hecho de haber habido precede~

tes de rencores o enemistad entre injuriante e injurie~o, de 

pleitos pendientes entre áll08, de enemistad por espíritu de 

partido o por resentimientos administrativos, del exagerado -

sistema de defensa o de los desmentidos que se hagan (los deli

tos contra el honor, Buenos Aires, Págs. 146 y 141), (T.S. 6a.

Sala; Sept. 18; 1941) según la denominación d~l ~rtulo del Oó

digo Penal que contiene el Cap!tulo relativo al delito de inj~

rias, éste. atenta contra el honor de las personas, de manera 

que si en las expresiones empleadas por el inculpado no apare

ce el propósito del mismo de manifestar desprecio a otro con 

el fin de hacerle una ofensa, o sea de atentar contra su honor

y en camb;i.o aparece su propósito de atentar contra la paz y se

~Áridad del quejoso, no cometerá el delito de injurias sino

otro delito distinto. Para ello no obsta el hecho de que el i~

culpado usara palabras procasllls al atentar contra la paz y se

guridad del quejoso, pues tales palabras no fueron proferidas

para manifestarle desprecio, ni hacerle una ofensa, y fundame~

talmente el delito de injurias supone el Animus Injuriendi,que

consiste, f3egún Tolomei p en,ltLa intención de inferir una afren
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ta 13.1 ofendido por el p12.cer de exponerlo al desprecio en gen~

r8.1 y privarlo de la estimación de los demás" y segÚn Pessinaj

en, w81 propósito de manifestar falta de estimación a otro", y

según De Cola. Proto; en, "La intención de ocasionar en los de

más un dolor moral o un perjuicio con el fin de dañar", y se~

gÚn Capelloj en, tOLa conciencia de decir o hacer alguna cosa 

qu.e ultraje la honorabilidad, fama o decoro de una persona", y

segÚn Fulcí; en, ~El prop6sito del ofensor de causar un dolor

moral en el ánimo del ofendido y hacerle perder la estimación

pública".

Cita de autores qu.e puede verse en Eugenio FIarían, ~reo-

ría Psicológica de la difamaci6n en México, 1902, págs. 11 a 

13 ( T.S. 6a. Sala, Junio 26, 1941 ).

"CUando en un escrito presentado o en un discurso pronun-

ciado ante los Tribunales, se hiciere uso de alguna expresión

difamatoria o injuriosa no se castigará como delito de j.nju~·~..,.

rias o difamación, sino que el juez o magistrado de loa autos

pondrá el correctivo procedente ( S.J.T. 11 Pág. 1622 )".(23)

De lo anteriormente descrito, se desprende que el Qelito

de injurias debe de seguirse penalizando en beneficio de nues

tra sociedad; pues como todos sabemos, toda conducta debe ba-

sarse a lo establecido al buen comportamiento y derivado de -

ello a la explicación de la justicia.

(23).- Jurisprudencia citada por RAUL CARRANCA y 'l'RUJILLO y -
RAUL CARRAI\lCA y RIVAS; en su Obra "c6digo Penal Anotado". ---
Op. Cit. págs. 731 y 732.
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El joven de~de que es niño, en la familia 68 donde comían

za a ser educado a través de sus padres, como anteriormente lo

he mencionado, tomando en consideraci6n la forma en que vive y

como lo trata la gente que lo rodea; por lo que todo el medio

influye en su formación.

Jóvenes delincuentes, pandilleros y drogadictos; son pro

ductos de ambientes hogareños demasiado estrictos, regidos por

padres autoritarios; muchos adolescentes que crecen al lado de

sus padres que les prohiben muchas cosas, sin darse cuenta que

les están haciendo daño, porque cuando empiezan a tener amist~

des, no saben seleccionarlas y aburriéndose de todos sus fami

liares y de todo lo que les evitan sus padres, comienzan a re

velarse contra éll08 y es cuando se juntan con amiguitos, que

se~Xn állos si le comprenderán.

Sabemos que el 75 %de las detenciones de jóvenes, están

relacion8das con el abuso del alcohol, pero tal veZ debemos de

buscar en el hogar la causa principal de la' delincuencia juve

nil, según estimaciones del Consejo Tutelar Para Menores, el 

75~ de los internos procede de hogares desintegrados o en los

que hay graves problemas maritales o familiares.

Ahora bien, es necesario mencionar que hay varias causas

por las cuales los jóvenes sienten una inquietud por unirse -

con delincuentes y como muestra citaré a los dos más esencia-~'
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les que son:

a).- La familia como ffilteriormente lo he citado, tiene m~

cho que ver con la forma de comportamiento de cada individuo,

pero, no solo es ella, sino también la sociedad en general.

b).- La sociedad qU$ contamina a 105 jóvenes con su vio-

leneia y sus vicios, librados a su propia suerte, carentes de

apoyo paterno, son en 10 futuro entes dañinos para la misma so

ciedad.

Es curioso comprobar como la ¡Disma sociedad que los enge~

dró, los devora, después lo~ persigue y a veces hasta los ex-

termina.

Cuando a un muchacho al que la sociedad ha saturado de -

violencia y puesto en tensión, ~e somete a los efectos del al

cohol o de las drogas, muy probablemente acaba violando la Ley

porque en esos momentos no tiene totaJ. dominio de sí, es como

si le abrieran la compuerta a ~~a presa. Y así el hombre, está

automatizado y deshumanizado; la sociedan de consumo lo presi~

na y, particularmente, ejerce nociva influencia 80bre los jóv~

nes, que quieren tener casa, carro, ropa lujosa y demás cosas

por el estilo.

Eso empuja a muchos, a formar pandillas que mHs tarde son

un verdadero peligro; pero esto es producto de la sociedad, p~

ro que no están al margen de ella, porque también lá afecta,--
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~ara eso es necesario enfrentar los problemas 80ciales: educar

a los j6venes en pautas de conducta y de disciplina moral; y 

educar también a sus padres y al reato de la familia, un ejem

plo de e1106 son los padres de familia que viven engañados re~

pecto a la conducta de sus hijos y son capaces de poner las m~

nos sobre la lumbre por ellos, sin querer ahondar más en su Vi
da, pero existen ciertos cambios que ayudan a captar ei élloB

andan con malas compañiae o se sienten d.eprimidos, uno de ---

ellos es :

Tienden frecuentemente a mentir:

CambiRXl su conducta y se vuelven irritable5

y malgeniudoa, se encierran en BU cuarto y

se enojan si Be lea interrumpe, tienden a 

tardars-a-ffiás-dEITa ouenta cuando regresan-

del colegio, salen constantemente sin avi-

aar a donde van, defienden a sus amigos a 

capa y espada, sin importarles ofender a -

su~ padrea por causa de álloa, lo único que

les importa es andar vagando.

Cuando se notan estos cambios en los jóvenes, los padrea

deben de tratar de acercarse a '1106 y platicar como amigos,

escuchándolos atentamente y dejándolos expresar abiertamente

SUB ideas, porqu~ e5 precisamente de esta premisa, de donde va

mos a partir para poder entender a los j6venes, y que es escu

chándolos, para después obtener la confianza necesaria y luego

poderlos orientar, porque es ilógico creer que se puede ayudar

a los j6venes si no se les escucha primero.
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Al iniciar este tema, primeramente haré menci6n a la base

en que se apoya la enseñanza de la escuela tradicional y que -

se dice:

"Todos los maestros prácticos saben que la

educaci6n es un paciente proceso de dominio

de los detalles, minuto a minuto, hora a h~

ra, día a día, no hay camino real hacia el

aprendizaje a través de una alegre senda de

brillantes generalizaciones". (24)

-Pero-can:tes--de-l-ol!l-maes-trOl!l-,---es-tá-pr'-ill!eramente-J.~Lm~.d!'e,--

pues si bien es cierto, que la escuela juega un papel import~

~ísimo en el desarrollo del niño, también no e~ menos cierto,

de que la madre, juega ~tn papel vital en el desarrollo inte--

gral de los niños; porque es precisamente el hogar, el lugar 

donde el niño va a adquirir las bases de su formación; su cul

~ura y por ende SUB hábitos, sus costumbres; es decir, su for

ma ~n que se va a desarrollar en la sociedad.

Ahora bien, algunos estudiosos de la educación han mani-

festado:

(24)0- WHITEDAD, A.N. Los fines de la Educaci6n. "Citado por
Cuadernos de Formación Docente de la SEP. No. 17 de noviembre
de 1982". Pág. 25.
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"No importa lo que se es a los 18 a?los

sino lo que se llega a ser después~.

Al res gecto yo manifiesto, esta si"tuaci6n puede ser la e,!

capción a la regla, porque el niño, es como el arbolito:

"Si crece torcido, jamás sus ramas endereza".

De ahí la importancia de que exista buena formación educE!:

tiva desde la cuna, que es el hogar.

Continuando con la secuela de este tema; me atrevo a pen

sar que, si ahora que se ha despenalizado el delito de inju--

;r:.i-ª-f'L, _y_q1J.~~.ª~LP~i!lado-ª~.IJl:ºéI,ª-_J.a6 ~~~as_<!~_la discipl~~~ y~

viéramos como resultado una adolescencia inmoral y que el pro

ducto sea precisamente el aumento de la delincuencia en los bE!:

rrios, colonias, pueblos e inclusive en la propia familia; a 

esto he de mencionar que no estamos lejos de la realidad, por

que por experiencias propias, he observado que hoy en día loe

jóvenes por una simple mirada S~ agr~d$n al grado de producir

se fuerte~ lesiones, y en algunos casos se ha llegado hasta el

homicidio.

y si de educación hablamos, se dice en el ámbito legal --

que':

liLA PENA EDUCA"

Es entonces un elemento que viene a frenar los impulsos -
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agresivos d@ la~ personas, pues al saber que una conducta rea~

lizada está penada, en parte viene a limitar al individuo que

la realice; claro he de mencionar que ahí no termina el probl!

roa, ni que con ello, se acaba la delincuencia, sino más bien 

viene a ser una limitente de la ya tan grave desviación juve-

nil, de BU apasionante agrado por las drogas, mal vestir, mal

hablar, etc. que tanto degradan a nuestra sociedad.

Pero a decir verdad, no debemos olvidar que muchos medios

de comunicación constituyen vicios de deformación social yeso

debe preocupar seriamente a los medios oficiales.

porque muchos programas de radio y televisi6n; y muchas 

revistas, contaminan culturalmente a los niños y adolesce~tes.

Sufrimos una época de violencia que ya es normal recurrir

a los insultos, a los golpes y a las armas para relacionarse 

con los demás; e indudablemente, ese exce~o de violencia en el

cine y la televisión contribUye asimismo a la delincuencia ju

venil. La constante exposición a la violencia da como resulta

do qu~ no se relacione con ella.

El espectador joven no solo se acostumbra a la violencia,

sino que a vecea se aprende su mecánica a lo l~go de su desa

rrollo, el chico necesita un prototipo de conducta al cual ad

mirar e imitar, y a faltada un modelo con buena conducta, con

frecuencia toma al personaje violento de la televisión y acaba

identificándose con ál, y sobre todo si los niños ven en la -

pantalla que los problemas se resuelven por medio de la viols!l
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cia querrán solucionarlo de igual manera.

En conclusión podemoa dtilt.. rminar qU€l los especialisJ:ae 8,!.

ñalan que la educación del niño es una tarea que tiene necesa

riamente qua compar"tir el Estado, la madre y el padre, en este

sentido oonsideran que el ejemplo diario en el hogar es fund~

mental para la educación del niño y la formación de su person~

lidad.

Eso exige que el hombre y. la mujer participen en igual m!

dida y en un nivel de igualdad para educar a sUS hijos, ya qu~

éllos forman el ambiente social en el oual ~e desarrolla el -

niño.

D~~~~ ~~ª P~X~p~~~~v~, la mayoría de 10$ expertos cuesti~

nan ásperamEmte loa sifltemas de enseñanza burocrática, que Be

basan en esquemas conservadores y tradicionales.

Según esos expertos las nuevas investigaciones pedagógi-

cas demuestran la necesidad de extirpar de la enseñamza las i~

posiciones y los desbordes autoritarios como lineamientos que

no se ajustan a las necesidades reales.

I,a escuela tradicional y también la organización social 

regularmente han dado prioridad absoluta a los programas, a -

los libros de texto, a los métodos inalterables y a otras imp~

siciones que luego se evalúan a través de exámenes y notas de

calificaciones; además en muchas ocasiones el maestro es la má

xima autoridad en forma por demás indiscutible que está por en
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cima de otras consideraciones, sin embargo, con 62to no quere

mos decir que la preocupaci6n esencial deja de ser la educa--

ci6n del niño en cuanto a lo que el niño vive, 10 que piensa,

10 que desea, lo que hac<li, y lo que puede hacer, porque siem-

pre; ha 13ido cona:l.derado un factor impar"tanta en la educación,

por ser pr¡¡¡C1¡;¡I¡Ul1cnte el niño, la bal'le <'Iducativr:t de toda l'lociEil

dad.

Está claro que en las ideas sobre el niño y el proceso de

su educaci6n, Se han ido cambiando para dar lugar a interpret~

ciones más racionales y más concordantes con la realidad.

A partir de 10 que el niño es, lo que el niño hace y lo

que apremde ya sea en el medio familiar o en el medio social

en el que- se-d"esenvuc±v,," d-eb-i!l "I,ferrurr bm¡rn" cU"lni-enzu"'¡)ars:- "tolla 

la actividad escolar.

Así pues, considerando la cue~tión de aprendizaje, de es

ta manera la función de la escuela, de los maer:l'tros y de los 

adultos en general, estaría encaminada a proporcionar fundamen

talmente técnicas de trabajo, orientaciones adecuadas, medios

materiales y un ambiente proporcional de relaciones humanas p~

ro. promover estímulos y favorecer la actividad del1 alumno; en

la casa y en la sociedad.
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COMENTARIOS PERSONALES.

En este momento es muy prematuro juzgar los graves daño5

ocasionados en nuestra sociedad por la despenalización del d~

lito de injurias p toda vez que no es muy remoto el tiempo en 

que se de~pena1iz6 como delito; que aunque sigue siendo una

falta administrativa ya no tiene la misma coercibilidad.

En el ámbito político p 103 precandidatos generalmente ha~

ta la fecha han utilizado un lenguaje muy literal en el Distri

to Federal; sin embargo en lugares apartados de las ciudades p 

en muchos municipios se ha llegado al grado de injuriar grave

mente ~_~~_parroquianospara que asistan a votar, principal--
. . -.. --------_._-._----------_._-_.__._~---------

mente esto sucede con muchos campesinos, pues no solamente los

engañan a que asistan a las grandes ciudades para ver al presi

dente, haciéndoles creer que con ello se les resolverá su pro

blema agrario; por otra parte en el ámbito social, se han per

dido 108 valorea morales y observamos con tristeza que ya no 

hay respeto entre nuestros semejantes p ni entre mujeres, mucho

menos entr~ hombres, pues de los agradables párrafos, hoy en

día se han tomado en agresiones tanto físicas como verbales; 

solo falta que en nuestros escritos se plasmen los errores que

anteriormente he mencionado, imaginemos un mensaje tel@gr~fico

o una carta plasmada de injurias, situaci6n que creo que no e~

tá muy lejos de suceder.
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CONCLUSIONES

1).- Ea virtud de que vivimos en un mundo de Derecho, ju~

to es de que toda actividad que altere negativamente nuestras

costumbres y nuestra moral, se encueatre tipificada dentro de

una norma coercitiva, para que se aplique una s~~ción.

2).- Debido a la dinámica social, considero que ha sido 

un grave error haber despenalizado el delito de injurias, pues

en virtud a ello, los individuos podrán facílmente injuriar a

susseme jan_te~._

3).- En cuanto a la educación, puedo asegurar que al ha-

ber despenalizado el delito de injurias, influye negativamente

en el desarrollo integral de la familia, pues se está perdien

do el respeto entre sus' miembros.

4).- Debido al Stress constante en que 'vivimos, es facíl

que una persona injurie a otro, y si éste sabe que no hay nor

ma sancionadora, lo más seguro es que tome venganza, originan

do problemas más gravas.

5).- Al no existir como delito las injurias, he observado

que los diálogos de compañeros y amigos, se desarrollan en un

clima de palabras obscenas.
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6).- En la actualidad :!le puede apreciar, que las public~

ciones de género comercial, están utilizando un len~laje nega

tivo, pues en forma constante se escuchan publicaciones inju-

riosos.

7).- Las gráficas que se difunden por las calles de la 

ciudad:, en ocasiones son injuriosas, pornográficas e inmorales

pues utilizan un lenguaje poco correcto, causando graves pro-

blemas en el desarrollo de los menores.

8).- Debido a la deformación cultural, en la actualidad

los hombres confunden a menudo un piropo con rula injuria a una

mujer, originando qu~ las propias dmnas, también injurien a --

(!US semejar.'I.tes.
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